
CONVENIO DE COLABORACION QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL INSTITUTO
NACtONAl DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR LA C. LIC. ALEJANDRA VELA SAUNAS DIRECTORA REGIONAl A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA -INEGr y POR LA OTRA EL
COLEGIO DE SAN LUIS. A.C. COMO INTEGRANTE DE LA RED DE CONSULTA A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA -EL COLEGIO-, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR SU PRESIDENTE EL C. UC. TOMAS J. CALVlLLO UNNA DE
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES y CLAUSULAS:

l. DEL "INEGI",

1.1 Que es un Organo ~tnistrativo DeSaJnC81'ffado de la Sea~t6I-fa de Hacienda y
Crédito Público de (XiIlí~ midad con lo d~.o por . ~f~o 119 del Regl~to Interior
de la citada Seaet..ra.

1.2 Que de COr"lfurmidad con la ley de 1i1Í~".aci6n Estadistica y GeogrMica, tiene.-1tr8 otras
atri~ones, (M'g8niz.- , ifiteg.-. Y \XXKu" 185 adivid8d81 p.-a la presentación y
divulgación de la información Estadistica y Geográfica de los usuarios de los Sistemas
Nacionales Estadistico y de Información Geográfica, ad&.Ttál de 8'\8lizar y proaJrar la
satisfacción de las dem8nd8s de tos u8t8ioa de 108 Servicios Nacionales de Estadistica y
de Información GeofIáfica, y pr8SW la 88eaOrfa ~ requ.W8'I.

1.3 Que el Director Regiooal esta ~8do P8'8 le 81,JSaipción de este tipo de doa.8n8ntOs,
de a:if,j~mid8d ca1 lo dispuesto en el 8t~ 122 Fr8a:. 11, del Regi8nento Int.;or de la
Secretaria de H~e Y Crédito P~ico y ., 101 ao..-tdOl publicados en el Dierio Oficial
de la Federaci 6n el 30 de septiembre y 18 de Od\be de 1 ~7 .

.
l.. Que para los efectos del pre.-,te documento senala como domicilio el sito en .S&-- - --
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11. DE "EL COLEGIO"

11.3 Que el Presidente tiene capaadad legal para celebrar el presente doaJmento, y su
representante, personalidad juridica para intervenir en este acto, según se acredita con
ES~RlTURA CONSTITUTIVA DEL 22 DE ENERO DE 1117 CLAUSULA NOVENA. QUE SE
RERERE EN LA PRIMERA DECLARACION.

11.4 Que para los fines del presente instrumento señala ~ domicilio CALLE PARQUE DE
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Con bese en lo neriormente expuesto,
~8igna en ias siguientes:

PRIMERA- El 81NEGI8 Y 8El COLEGIO- estabtecef., profI8n8S conj~ de
colaboración en 18S materias de información estadistica, geográfa 8 informática.

SEGUNDA.- El 8INEGI- propcIr~-~ ..., ejemplar del material bibliográfico a -El
COLEGIO-, como int8gr'a1t8 det p T. -Red de Consulta".

De acuerdo a la impOt1ancia y neoesid8des de cada Unidad de Ijfj~"tación , el -INEGI8
proporcionn ejer~lares adidooaJ.. de las publicaciones, previa solidtud y justificación del
interesado.

TERCERA.- El .INEGI- dará 888SOr8miento a .EL COlEGIO. sOOre aspedOS de
agar'Mzación y funcionamiento de la Unidad de I":~ ación.

CUARTA.- -EL COLEGIO- adla'ito a la -Red de Coo.uta8, d8berj contar con el personal
~8CÍtado, eqt,ipo, espacio físico y mobtliario adeaJado p8r8 d8' cabfda a las publicaciones
que periódicamente le envie el -INEGI8,

aUINTA.- El Dir8dor de la Bibfioteca -Rafael Monte;eno y Agu"" ... el f8epc;.-.i8bIe
cjr8do ante el MINEGI- de la Unidad de Información, así a)mO del uso y CX)r1tJ"oI de las
publicaciones que le sean entregadas.

SEXTA.- El .INEGr y .El COLEGIO- de (D1'Ú1 ~'OO, 18 CCM'f1P'oo¡eten a al8SOf'8' al
perÑ"'"181 ~ txinde ell«Vicio públloo ., lo que . ~Ita de la infonnaci6n estadística y
geográfica le refiere.

SEPT1MA.- -EL COLEGIO- 18 oo.T~~T~ a que los reeporw8b18s del servicio de la
Unidad de Infc.nt8ción &si.., 8 ..., ano lotM'8 U8O Y m.. de la información est&dlstica
y geográfica que imparta el -INEGr.

OCTAVA.- -EL COLEGIO- con 8188Ori8 del 8INEGI-, diseftará un sistema ~ pennita el
~ a registros de pr'ést8no de pt.miiC8Ciones del "INEGI-. ..

~(Mi?J

las partes están COf~".es en lusaibw- lo ~ se
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NOVENA.- -EL COLEGIO- oonviene., ,apc;r~.. ~1iU8C"_li~ las ~rv;.::i@.~ realizadas
en c8da Unidad de I..(ft-n.ación aa--. eI.vicio ~ el ,,"'--'181 del MINEGI-.

DECIMA.- 8EL COLEGIO. notific.-j inmediatamente 81 81NEGr acer~ de ~lquier canbio
que t'MJbiere tno de domicilio, (X)ITM) de los responsables de la Unidad dalil1uTfl8ción . .

DECIMA
PRIMERA.- El meterial bibliogr'Mico que se entregue, no se podrá enajen. o transmitir a
persona o institución alguna.

DECrMA
SE GUNDA - Las ~es convienen ~ aJ8* la lMid8d de Ii'tu.nl8ci6n no a_a con lo
estelecido ., este doamento, serj dada de baja del progr8n8 -Red de Conlulta., y pr8Via
notificación, le sn rettredo el material bibliogr8fioo ~~~ por el 81NEGra ~ ~
en su poder; para tales efedos el 8INEGI. ~ prCic.- vi8itas de ~i8i6n, a fin de
oonstatar et a~imiento de lo establecido en este instrumento, cuando menos una vez al
ano.

DECIMA
TERCERA- P... ,¡jer el ~T1)Iim;ento del j)r~_T" -Red de Consulta" al que 58
incorpora -EL COLEGIO., se instalará un Comité con representantes de 8mb88 P8tes,
quienes serjn desigr)ados por los titU~ respectivos.

DECIMA
CUARTA- .EL COLEGIO- respor1derj de eI.INEGI. por le pérdida o de~ón total o
parcial del material bi~iográfico que 88 le hubiere entregado. cu81do se hayan producido
por negligencia. deswido o tarta de control del o de los respm-.s8)1es de la Unidad de
liWUwn.aciM.

DECIMA .
QUINTA.- Las P8tes ~ de ~8do de ~ ., ~ de ~ 8ob'8 el contenido, o la
interpretación del preMnte doa.mento, est-*' . lo dilpu8sto por la Ley de Información
Estadística y Geográfica y su Regt&lT...tto y ., ~ de ~lu\lVW8ia 18 scxr~¡.:"-1 8 la
jurisdicdón de tos TriN1a8es Fac:t& de la ~-~ de M6xkx>, r81~8'8do al fuero que
les pudiere correspor1der ., razón de su domicilio prelente, futuro o de cualquier otra
cause.
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SEXTA- El presente documento at.tr.. en vigor ef día de su firma y su cknción .-á
mientras no se p, ;t., ci'QJrJit8l-~8I ~ _T.it., su tenninación; 88i~ ~
modificarse, acicion8'se o dar88 por ~i18do. a petición de cualquiera de la8 partes con
30 d(as de anticipación, sin perjuicio de la t81'mtnaci6n de actividades que se 8rQ.I6I.~-. en
.;.alCión .

.

Enteradas las pMes del \x""..,m Y 8ac&-~ del ~~KV doa Ru lo finn81 de
conformidad y triplicado ., 18 Ciudad de San Luis Potosí. s. L. P.8 los l~ dias
del mes Enero de 1~1J9 .

Por el "INEGI"

LIC. ALEJANDRA VELA SALINAS
DIRECTORA REGIONAL CENTRO-NORTE

Por "EL COLEGIO"

L~~G;~¿(
PRESIDENTE DE EL COLEGIO.
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